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	Texto1: “Plan funcional actuación en los Centros educativos Covid-19"

Hemos tenido conocimiento de forma oficiosa de un escrito atribuido a la Consejería de Salud y Familiar sobre un “Plan funcional actuación en los Centros educativos Covid-19"
Queremos aclarar que la AndAPap no ha colaborado ni ha sido consultada para la elaboración de dicho documento, como hubiera sido lógico tratándose de actuaciones que afectan a la Pediatría de AP.
La bibliografía empleada es incorrecta. El documento que nos atribuyen es propiedad de la AEPap, no de AndAPap, por lo que consideramos necesario que se modifique.
Aunque el archivo se denomina “Plan funcional de actuación en los centros educativos Covid-19”, en el texto el documento aparece con el título de “Actuaciones de la enfermera referente para centros educativos”.
El documento no tiene fecha ni está firmado, por lo que no es posible saber si es una propuesta definitiva o un simple borrador, ni conocer la autoría.
Determina el papel de la “enfermera referente del centro educativo” (Referente Sanitario). Desarrolla de forma amplia y concreta las funciones que debe desarrollar, destacando un relevante papel en la coordinación con la figura del Coordinador/a referente del centro educativo y con los pediatras responsables. Las funciones que se le atribuyen son muy numerosas y exigirían para su desempeño una dedicación exclusiva al puesto. Sería función de la Enfermería Pediátrica que venimos solicitando con insistencia, ya que Andalucía es la única CC. AA. que no dispone de estas profesionales.
Desconocemos la procedencia de la “lista de síntomas” y su puntuación, ya que no está referenciada, y por tanto no sabemos si la misma está validada, lo que nos extrañaría, puesto que atribuye alto riesgo a síntomas comunes en el día a día de procesos banales de la infancia, por lo que dudamos que cuente con evidencia suficiente para ser asumida por las sociedades científicas de pediatría.
Contamos con Triaje suficientemente avalados por las Soc. científicas como el que se indica en el Documento AEPap que Uds. mismos referencian, realizado por la SEUP (Sociedad Española de Urgencias Pediátricas).
Consideramos que la “consulta telefónica” que hemos venido desarrollando durante el periodo de confinamiento, desescalada y en la actualidad está demostrando ser un sistema muy eficiente de triaje en la consulta de pediatría y debería ser favorecido, mantenido y potenciado en las circunstancias actuales.
La “consulta presencial” no es apropiada para valorar cuadros de muy corta evolución salvo situaciones de emergencia o urgencias “graves” (ver recomendaciones de la Sociedad Española de Urgencias Pediátricas).
El Plan considera la necesidad de realizar determinaciones de PCR en todos los niveles de riesgo, incluido el nivel de riesgo bajo (< o igual a 1) lo que sin duda daría lugar a una solicitud muy numerosa de pruebas, sobrecargando los laboratorios de referencia y aumentando aún más la demora actual que sufrimos para disponer de los resultados de las pruebas. Deben considerarse además las PCRs que deban solicitarse a los “contactos estrechos” de casos Covid-19 confirmados en los centros educativos. Y por último, este plan implica la realización, con mucha probabilidad, de PCRs repetidas en los menores de 3 años en un corto espacio de tiempo, por haber muchas posibilidades de que un niño sufra diferentes procesos virales con manifestaciones consideradas de bajo riesgo en una misma temporada, como ya es ampliamente conocido, con la iatrogenia y sobrecarga de consultas que conllevaría.

Los datos epidemiológicos que se conocen de la COVID-19 en la población pediátrica nos hablan de una baja carga de enfermedad en relación con los adultos, con solo un 0.8% de casos pediátricos entre el total de casos diagnosticados (rango de 1.1%– 2.2%). La tasa de transmisión del niño al adulto es menor de la esperada, la sintomatología es inespecífica y en la mayoría de los casos leve y auto limitada. El porcentaje de ingresos por COVID-19 en la infancia es relativamente bajo y la mortalidad muy baja. Por tanto, esta situación epidemiológica no justifica algunas de las medidas y consideraciones que incluye el Plan, por considerarse excesivas y no ajustadas a la situación epidemiológica de la población pediátrica respecto a la COVID-19.



